
Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, 
excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias a 
derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro 
instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden 
relación con la controversia o no influyan en la sentencia 
definitiva. 
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Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental 
que podrá presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la 
propia audiencia y se tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del 
interesado.  
Las pruebas testimonial, pericial y de inspección ocular deberán anunciarse diez días antes de 
la fecha de la audiencia, sin contar esta última ni la de ofrecimiento, exhibiendo copia de los 
interrogatorios para los testigos y el cuestionario para los peritos, a fin de que las partes 
puedan repreguntar en la audiencia. En ningún caso se admitirán más de tres testigos por 
cada hecho. 
Al promoverse la prueba pericial, el ministro instructor designará al perito o peritos que estime 
convenientes para la práctica de la diligencia. Cada una de las partes podrá designar también 
un perito para que se asocie al nombrado por el ministro instructor o rinda su dictamen por 
separado. Los peritos no son recusables, pero el nombrado por el ministro instructor deberá 
excusarse de conocer cuando en él ocurra alguno de los impedimentos a que se refiere la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 



Artículo 33. A fin de que las partes puedan rendir sus pruebas, 
todas las autoridades tienen obligación de expedirles 
oportunamente las copias o documentos que soliciten y, en 
caso contrario, pedirán al ministro instructor que requiera a 
los omisos. Si a pesar del requerimiento no se expidieren las 
copias o documentos, el ministro instructor, a petición de 
parte, hará uso de los medios de apremio y denunciará a la 
autoridad omisa por desobediencia a su mandato. 
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Artículo 34. Las audiencias se celebrarán con o sin la 
asistencia de las partes o de sus representantes legales. 
Abierta la audiencia se procederá a recibir, por su orden, las 
pruebas y los alegatos por escrito de las partes. 
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Artículo 35 . En todo tiempo, el ministro instructor podrá 
decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto fecha 
para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir 
a las partes para que proporcionen los informes o aclaraciones 
que estime necesarios para la mejor resolución del asunto.
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